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La demanda en la industria española se 
debilita y los expertos advierten de una 
amenaza de “desaceleración intensa” en 
la eurozona, ya que la industria ha sufrido 
la mayor contracción en los 3 últimos años. 
A este respecto, el 74% de los profesiona-
les del sector considera que se debe a una 
situación estructural (España es, cada vez 
más, una economía de servicios, con baja 
productividad, con la competencia de paí-
ses extracomunitarios, el elevado endeuda-
miento público, desempleo, inflación, etc.), 
frente al 26% que opina que es coyuntural, 
es decir, aquella que se refiere a la incer-
tidumbre provocada por la formación de 
Gobierno, la desaceleración de la deman-
da externa u otros factores externos que 
generan inestabilidad.

Esta es una de las principales conclu-
siones que pueden extraerse del VII Ba-
rómetro Industrial del COGITI – Cátedra 
Internacional COGITI de Ingeniería y Polí-
tica Industrial (UCAM), correspondiente a 
2023, que cuenta con la colaboración de 
la Fundación Caja de Ingenieros, e incluye 
también el informe “Una perspectiva eco-
nómica de la situación de la industria en 
España (2023)”, elaborado por el Servicio 
de Estudios del Consejo General de Eco-
nomistas de España (CGE), y que se pre-
sentaron el pasado 8 de febrero en un acto 
celebrado en un formato mixto (presencial 
y telemático).

En la presentación del VII Barómetro 
Industrial han participado representantes 
de ambas organizaciones. Por parte del 
COGITI, su presidente, José Antonio Gal-
dón (director, a su vez, de la Cátedra Inter-
nacional COGITI de Ingeniería y Política 
Industrial –UCAM–), y la coordinadora del 
Barómetro, Mónica Ramírez, que presentó 
las principales conclusiones; y por parte 
del CGE, su presidente, Valentín Pich, y el 
director del Servicio de Estudios del CGE 
y coordinador del informe de los economis-
tas, Salvador Marín. Ha cerrado el acto, el 
nuevo director general de Estrategia Indus-
trial y de la Pequeña y Mediana Empresa 
del Ministerio de Industria y Turismo, Jordi 
García Brustenga.

En su intervención, el presidente del 
COGITI, José Antonio Galdón, ha desta-
cado “la mejora de la percepción por parte 

de los profesionales, pese a que aprecian 
problemas estructurales en el sector indus-
trial, que deberían ser afrontados en una 
nueva Ley de Industria, que, entre otras 
cuestiones, debería  apostar por la auto-
nomía estratégica y considerar las zonas 
despobladas como eje del nuevo desarro-
llo industrial que dé soporte a la transición 
energética y la descarbonización de la eco-
nomía”. Además, Galdón ha incidido en el 
alto grado de compromiso del sector con la 
sostenibilidad.

Por su parte, el presidente del CGE, 
Valentín Pich, ha señalado que “la recupe-
ración de la industria española está sien-
do más débil de lo que se podría esperar, 
incluso muestra señales de ralentización, 
pues los últimos datos disponibles mues-
tran que en 2022 aún no se había llegado 
a recuperar aún el nivel prepandemia, y que 
somos el cuarto país de la UE que menos 
ha crecido desde 2015”. “Bien es cierto 
–ha añadido Pich– que el Valor Añadido 
Bruto de nuestra industria ha aumentado 
un 14,49% y también el número de empre-
sas del sector (un 1,24%), pero en ambos 
aspectos lo hemos hecho por debajo de la 
media de la UE”. 

Por último, el presidente de los econo-
mistas considera que la puesta en marcha 
de la nueva Ley de Industria “no se puede 
dilatar más en el tiempo, pues es necesario 
contar con un nuevo marco normativo que 
recoja la situación actual de la industria en 
España”. A este respecto, ha hecho hinca-
pié en la “necesidad de que esta ley incluya 
programas específicos para aquellos sub-

El 74% del sector considera que el debilitamiento de la industria española 
se debe a cuestiones estructurales
Según se desprende de la encuesta del Barómetro Industrial 2023 del COGITI, realizada a cerca de 3.000 in-
genieros de la rama industrial, la mayoría de los profesionales encuestados considera que la situación actual 
se debe más a cuestiones estructurales que coyunturales.

sectores que pueden ayudar a mitigar pro-
blemas de primera magnitud para nuestro 
país, como es el de la escasez de agua”. En 
este sentido, Pich ha llamado la atención 
sobre “el pobre comportamiento del sub-
sector del suministro de agua, actividades 
de saneamiento, gestión de residuos y des-
contaminación, que, a precios corrientes, 
ha presentado el menor crecimiento del 
sector, perdiendo aún más peso dentro de 
nuestro tejido industrial, y quedándose por 
debajo del 7% del VAB total”.

Por otra parte, el director del Servicio 
de Estudios CGE y coordinador del Infor-
me de los economistas, Salvador Marín, 
ha centrado su intervención en destacar 
que “la contribución de cada comunidad 
autónoma en la producción del total del 
sector industrial muestra que es Cataluña 
la comunidad autónoma que más contribu-
ye al total de la industria nacional con un 
21,68%, seguida de un grupo de comu-
nidades autónomas formadas por Madrid, 
Andalucía y Valencia con una contribución 
de alrededor del 11-12%. En el extremo in-
ferior aparece un grupo formado por seis 
comunidades autónomas: Baleares, Ca-
narias, Cantabria, Asturias, Extremadura 
y La Rioja, con una contribución inferior 
al 2,5%”. Junto a este análisis, Marín ha 
centrado la última parte de su exposición 
en señalar el comportamiento de diversos 
índices de coyuntura, mostrando que “de-
bemos estar muy atentos a las señales de 
desaceleración que nos avanzan estos in-
dicadores sectoriales”.

Más información en www.cogiti.es.

José Antonio Galdón, presidente de COGITI, comienza la presentación del VII Barómetro Industrial, acompaña-
do de Jordi García, director general de Estrategia Industrial y de la Pyme; Valentín Pich, presidente del Consejo 
General de Economistas, y Mónica Ramírez, coordinadora del VII Barómetro Industrial.
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El INGITE (Instituto de Graduados en Ingenie-
ría e Ingenieros Técnicos de España), del que 
forma parte el COGITI, ha hecho público el in-
forme “Análisis de los Estudios de Ingeniería en 
España”, con los datos que arrojan las estadís-
ticas que ofrece el Ministerio de Universidades 
en relación a los matriculados y egresados en 
las titulaciones de Ingeniería.

Los datos que se desprenden, entre otros, 
son los siguientes:

 – Las vocaciones en Ingeniería (alumnos matri-
culados) descienden un 40% en los últimos 20 
años (del curso 2002-2003 al curso 2022-2023).

 – Mientras que el número de títulos de Gra-
do en Ingeniería (1074) representan el 24,3% 
del total, y los títulos de Máster (1.158) el 21% 
del total, los matriculados en Ingeniería son el 
12,72% y los egresados en Ingeniería el 7,5% 
del total de las titulaciones universitarias, redu-
ciéndose a la mitad en los últimos 20 años.

 – Proliferan las titulaciones de Grado en Inge-
niería no habilitantes (458), habiendo aumenta-
do un 48,2% en los últimos 8 años.

 – Ya hay más de 200.000, entre titulados y 
matriculados en Grados de Ingeniería no habili-

tantes, que no pueden ejercer como ingenieros, 
generando frustración, pérdida de oportunidad 
y nuevos sacrificios, lo que no ocurre con el res-
to de titulados europeos que vienen a España.

 – La tasa de abandono en los Grados de Inge-
niería se sitúa cercana al 50%.

Es por ello que, desde el INGITE, se solicita 
una Ley de la Ingeniería que, entre otras cues-
tiones, recoja lo siguiente:

 – Se proteja el nombre de las titulaciones en 
Ingeniería a aquellas que cumplan con unos 
contenidos mínimos y que, a su vez, permitan 
el acceso a las profesiones reguladas, ya sea 
de forma total o parcial. (No existen titulaciones 
de Farmacia, Veterinaria, Enfermería, Medicina, 
Derecho, etc., que luego no te permitan acce-
der a dichas profesiones).

 – Se actualicen las atribuciones profesionales 
de los titulados en Ingeniería de las diferentes 
ramas, de tal forma que estén basadas en com-
petencias y no en el uso, además de que ha-
brán de recoger las competencias individuales 
de los profesionales, adquiridas a través de la 
experiencia y la formación continua; estable-
ciendo un modelo dinámico y competitivo de 

atribuciones profesionales, con procedimientos 
objetivos y desde las corporaciones colegiales.

 – Se elimine la enorme e improductiva conflic-
tividad en materia de atribuciones profesionales 
entre las Ingenierías, y entre la Ingeniería y la Ar-
quitectura, con modelos basados en la respon-
sabilidad y las competencias individuales.

 – Se confluya en un único y moderno nivel pro-
fesional de Ingeniería como en el resto de los 
países a nivel mundial, con base en las titulacio-
nes de Grado y el DPC (Desarrollo Profesional 
Continuo).

 – Se construya una estructura colegial que 
aglutine todas las ramas de la Ingeniería, y 
que entre todos se ponga en valor la Ingeniería 
como instrumento fundamental para el desarro-
llo de la sociedad.

 – Que consiga mejorar las condiciones labo-
rales y profesionales de los/as Ingenieros/as, 
acordes con la responsabilidad y el esfuerzo en 
el acceso a dichas profesiones.

 – Que impulse las materias de tecnología en 
secundaria y bachillerato y que dé visibilidad a 
la Ingeniería en su conjunto.

Más información en www.cogiti.es.

La Ingeniería Técnica reclama una Ley de la Ingeniería que ponga orden 
a la situación actual

Cincuenta años de la Ley de Colegios Profesionales al servicio de la sociedad

La historia de los colegios profesionales 
está ligada a la incipiente existencia de 
gremios, que poco a poco fueron ga-
nando independencia del poder político 
para la libre regulación de sus propias 
actividades profesionales, y poder ga-
rantizar así una mejor prestación de sus 
servicios a la sociedad.

La funcionalidad y el interés general 
de los colegios profesionales se sus-
tenta, por tanto, en un doble objetivo: 
la protección de los profesionales en el 
desempeño de su trabajo, por un lado, 
y la garantía de que los ciudadanos 
dispongan de servicios y profesionales 
independientes, con la capacidad de 

ofrecer las mejores condiciones para 
realizar su labor, por otro.

Son fines esenciales de estas corpo-
raciones la ordenación del ejercicio de 
las profesiones, la representación insti-
tucional exclusiva de las mismas cuando 
estén sujetas a colegiación obligatoria, 
la defensa de los intereses profesionales 
de los colegiados y la protección de los 
intereses de los consumidores y usua-
rios de los servicios de sus colegiados.

Desde su aprobación en 1974, la ley 
sobre colegios profesionales ha sido 
objeto de diversas modificaciones a lo 
largo de estos años: en 1979, 1996, 
1997, 1999, 2000, 2009, 2012, y la últi-

ma actualización data de 2020.
El presidente del Consejo General 

de Colegios de Graduados e Ingenie-
ros Técnicos Industriales de España 
(COGITI), José Antonio Galdón Ruiz, 
celebra los 50 años de una ley “que ha 
evolucionado de forma conjunta con la 
sociedad, y refuerza el papel esencial 
de los Colegios Profesionales para 
ofrecer las certidumbres y la seguridad 
que necesitan los ciudadanos, y el apo-
yo y estímulo que, a su vez, requieren 
los profesionales en su camino hacia la 
excelencia”.

“Los Colegios son la columna verte-
bral de una sociedad de derechos y de-
beres, y como tal, fueron recogidos en 
la Constitución Española, como modelo 
de garantía en los servicios profesiona-
les; por ello, además de felicitar a todos 
los equipos humanos que trabajan dia-
riamente en los Colegios y, por supues-
to, a los colegiados, debemos seguir 
trabajando y evolucionando para ofrecer 
los mejores servicios y, sobre todo, sien-
do un motor de progreso y una fuente 
de opinión profesional e imparcial, para 
abordar los retos que tenemos como so-
ciedad”, señala.


